
                                                                                           

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA  

CARRERA 57 N° 43-91 PISO 6 SEDE JUDICIAL CAN 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C, VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 2022. La 

suscrita secretaría hace constar, que los TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN, TRASLADO y 

CONTESTACIÓN DE LA REFORMA, corrieron así: 

 

• Notificación por estado: 29 de septiembre de 2022 (archivo 42 one drive) 

 

• Término 15 días (numeral 1 del artículo 173 CPACA modificado art. 612 Ley 1564 de 2012): 

 

- Inicio: 30-09-2022 

- Fin: 13-10-2022 

 

• Contestación entidad(es) accionada(s):  

 

- El Distrito Capital De Bogotá, presentó escrito contestando la reforma en término el 5 de octubre 
de 2022 (archivos 43, 44 y 45one drive).  

- La Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A., presentó escrito contestando la 

reforma en término el 6 de octubre de 2022. (archivo 46 one drive).  

 

• Traslado excepciones:  

 

- Inicio: 22-11-2022 

- Fin: 24-11-2022 

 

 


